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PROCEDIMIENTO PARA LA CREDITACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LAS MESAS ELECTORALES  

Junta Nacional Electoral 
Oficina Nacional de Planificación y Organismos Electorales Subalternos 

 
 

ELECCIONES A LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 2017 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA ACREDITACIÓN DE LOS INTEGRANTES  

DE LAS MESAS ELECTORALES 

 

 

1. OBJETIVO 

Regular el procedimiento para la acreditación de los integrantes de las mesas 
electorales, que participarán en las Elecciones de la Asamblea Nacional 
Constituyente 2017, a celebrarse el día domingo 30 de julio de 2017. 

 

2. ACREDITACIÓN 

La Junta Nacional Electoral, extenderá las credenciales y publicará las listas de 
los integrantes de las mesas electorales en el Sistema Integrado de Organismos 
Electorales Subalternos. 

 

3. MECANISMO PARA LA ACREDITACIÓN 

El formato de credencial de los integrantes de las mesas electorales, se podrá 
obtener de la manera siguiente: 

 

Impresión de Credencial por parte de la electora o elector 

La electora o elector seleccionada o seleccionado, ingresará a la página 
www.cne.gob.ve, módulo de consulta del Registro Electoral, e imprimirá su 
credencial, que debe llevar al Centro de Capacitación, y culminado el taller, será 
firmada y sellada por la Coordinadora o Coordinador de Adiestramiento. 

 

4. LAPSO DE ACREDITACIÓN 

Desde el 6 de julio hasta el 27 de julio de 2017.  
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5. PRODUCCIÓN DE PLANILLAS DE CONTROL DE ASITENCIA DE INTEGRANTES DE MESAS 
ELECTORALES 

Las Oficinas Regionales Electorales imprimirán a través del Sistema Integrado de 
los Organismos Electorales Subalternos (SIOES), los formatos siguientes:  
 
Planillas de Control de Asistencia: Se imprimirán cien (100) ejemplares para 
cada Centro de Capacitación.  

 
6. DISTRIBUCIÓN DE LISTAS Y PLANILLAS DE CONTROL DE ASISTENCIA  

Las Oficinas Regionales Electorales, entregarán el día 3 de julio a las 
Coordinadoras o Coordinadores las planillas de control de asistencia a los fines de 
su distribución, a las Coordinadoras o Coordinadores de Adiestramiento. 
 

7. TALLERES DE CAPACITACIÓN A INTEGRANTES DE LAS MESAS ELECTORALES 

Los talleres de capacitación serán impartidos entre el día domingo 2 de julio y el 
día jueves 27 julio de 2017. Al inicio de cada taller, las Coordinadoras o 
Coordinadores de Adiestramiento facilitarán a los asistentes una planilla de 
control de asistencia a ser llenada por estos en todos sus campos, con letra 
legible.  
 
Finalizada la actividad les solicitarán el formato de credencial a quien lo haya 
impreso previamente, y procederán a estampar en la respectiva casilla, el sello 
húmedo de Asistió y Centro de Votación. Debiendo escribir el código del Centro de 
Capacitación y el número de Mesa Electoral a la que pertenece la electora o 
elector.  
 
Asimismo, las Coordinadoras y los Coordinadores de Adiestramiento, en el 
respectivo renglón, firmarán y escribirán su número de cédula de identidad. Para 
cada taller se levantará una planilla de control de asistencia, donde se llevará 
registro de las acreditaciones entregadas y por entregar. 

 

8. ENTREGA Y PROCESAMIENTO DE CONTROLES DE ASISTENCIA.  

Las Coordinadoras o Coordinadores de Adiestramiento diariamente al finalizar la 
jornada matutina de capacitación, entregará a la Coordinadora o Coordinador 
Municipal las planillas de control de asistencia de los talleres realizados, y este 
último las entregará en la Junta Municipal Electoral.  
 

9. TRANSCRIPCIÓN DE PLANILLAS DE CONTROL DE ASISTENCIA.  

La Junta Municipal Electoral, transcribirá diariamente en el Sistema Integrado de 
Organismos Electorales Subalternos (SIOES), los datos requeridos que son: número 
de cédula de las electoras y electores, número telefónico, correo electrónico, 
modalidad de convocatoria y acreditación. 
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10. Las electoras y electores que asistieron al taller de capacitación y no llevaron la 
credencial, podrán retirarla después de cuarenta y ocho horas (48) por ante la 
Junta Municipal Electoral respectiva. 
 

12. REPOSICIÓN DE CREDENCIALES. 

En caso de extravío o pérdida de la credencial, la electora o elector deberá 
imprimir la credencial y llevarla a la respectiva Junta Municipal Electoral para que 
se le estampen los sellos y coloque la firma correspondiente, previa verificación 
en el Sistema Integrado de Organismos Electorales (SIOES).  

 

13.  SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PROCESO DE ACREDITACIÓN 

El Consejo Nacional Electoral mediante el Sistema Integral de los Organismos 
Electorales Subalternos (SIOES) llevará el seguimiento diario del proceso de 
capacitación y acreditación de los integrantes de las mesas electorales, reflejando 
las electoras y electores acreditados y aquellos cuyas credenciales deben ser 
generadas por el Consejo Nacional Electoral. 
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 Formato de lista de integrante de Mesa Electoral. 

 Formato de  credencial integrante de Mesa Electoral. 

 Formato de control de asistencia a los talleres de adiestramiento. 
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ÓRGANOS SUBORDINADOS 

 

JUNTA NACIONAL ELECTORAL 

 
Tibisay Lucena Ramírez (Presidenta) 

Socorro Elizabeth Hernández (Miembro)  
Carlos Enrique Quintero Cuevas (Miembro) 

 

COMISIÓN DE REGISTRO CIVIL Y ELECTORAL 

 
Sandra Oblitas Ruzza (Presidenta) 
Tania D´Amelio Cardiet (Miembro) 
Andrés Eloy Brito Denis (Miembro) 

 
COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y 

FINANCIAMIENTO 

 
Luis Emilio Rondón (Presidente) 

Tania D´Amelio Cardiet (Miembro) 
Abdón Hernández Rodríguez (Miembro) 

 
TIBISAY LUCENA RAMÍREZ 
Presidenta 

 
SANDRA OBLITAS RUZZA 
Vicepresidenta 

 
SOCORRO ELIZABETH HERNÁNDEZ  
Rectora Electoral 

 
TANIA D´ AMELIO CARDIET 
Rectora Electoral 

 
LUIS EMILIO RONDÓN 
Rector Electoral 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 


